
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA FORMACION DE ESPECIALISTAS

EN EL NIVET DE ATENCION PRIMARIA DE

SALUD.COMPONENTE EDUCACIÓN CONTINUA

AÑO 2019.

LOTA, 17 de febrero de 2020

DECRETO D,S.M. N' 213

Resolución Exenta 2R/N" 8068 de fecha 31-12.2019

que aprueba "Convenio Modificator¡o Programa formación de especialistas en el nivel de atención
primar¡a de salud- componente educación continua año 2019" de fecha 09.L2.2019, celebrado

entre el Serv¡cio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que

me confieren los Arts. 12" y 63' del D.F.L. N'1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, orgánica

Const¡tucional de Municipal¡dades.

L-- Apruébase "Conven¡o mod¡f¡catorio

Programa Formación de especial¡stas en el nivel de atención primaria de salud- componente

educación continua" de fecha 09.72.2019, suscr¡to entre el Servicio de Salud Concepción y la l.

M unicipalidad de Lota.

2.- El Convenio Modificatorio estipula en su

cláusula tercera, ampliación de plazo hasta el 31 de diciembre del año 2020.

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCHíVESE
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D¡str¡bución:
- C/c Encargada de Personal, Srta. MarÍa José lsla Azócar

C/c Encargada Financiera de Convenios, Srta. Yenny Sánchez Sal¡nas

C/c.Jefe Administrativo, 5ra. Miriam Peña Chávez

- c/c Referente Técnico, Srta. Mabel Núñez Ulloa
- C/c Director CESFAM Dr. .,uan Cartes Arias, Sr. Pablo Núñez Martínez
- C/c D¡rector CESFAM Dr. Sergio Lagos Olave, Sr. José Medina López

C/c Arch¡vo secretaría DAS
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VISTOS:

DECRETO:

AtCALDE.



convenio al ítem 2+03-299-02 Atención

3 1 DIC 201s

RESOLUGIÓN EXENTA 2.R_--1

2.- IMPÚTESE El gasto que irrogue el presente

o'0 §PSIIBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

Dmo. ATENñON PRIMARTA E\r SALUD

o *., ***\l[, rr," 41Ébon," CONCEPCIÓN,

VISTOS:
1. Resolución Exenta N'574 de fecha 03 de Mazo de 2017 de Ministerio de Salud, que aprueba Programa de

Formación de Especialistas en el Nivel de Atencióñ Primariá de Salud(FENAPS)
2. Resolución Exenia N'699 de fecha 20 de Junio de 2018 de Ministerio de Salud, que aPrueba los recursos

Programa de Fomación de EsPecialistas en el Nivel de Atención Primaria de Salud.
3. Coneo etectrónico de fecha 14 de Dic¡embre de 2018 de la encargada del programa en el Servic¡o de Salud

Concepción, la cual ¡nstruye sobre la confecc¡ón de la documenlación conespondiente.
4. Conven¡o de fecha 17 de Dic¡embre de 2018 de Programa de Formación de Especialistas en el Nivel de

Atención Primaria de Salud, Componente Educac¡ón Continua, celebrado entre el Serv¡cio de Salud

Concepción y Ia l. Municipal¡dad de Lota.
5. Convenio mándato de fecha 18 de Diciembre de 2018 de Programa Formación de Especialistas en el N¡vel

de Atención Primaria de Salud, Componente Educác¡ón Continua, celebrado entre el Serv¡c¡o de Salud
Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota.

6. Resolución Exenta N'8075 de fecha 19 de Diciembre de 2018 que aprueba convenios mencionados

anleriormente.
7. Toma de razón N'43624 de fecha 14 de Dic¡embre de 20l7 de la Contraloría General de la RePublica sobre

que los recursos pendientes de ejecutar del año 2016 relativos a @nvenios de programas de salud que

hubieren sido expresamente pronogados no deben ser ingresados a rentas generáles de la nac¡Ón.

8. Coneo elestrónico de fecha OB de Noviembre de 2019 de D¡rectora(s) Atención Primaria en Salud del
Servicio de Salud Concepc¡ón, sobre la necesidad pronogar los @nvenios de los programas suscritos.

9. Ordinario N'1557 defecha29de Noviembre de 2019del Munic¡p¡o de Lota, sobre la solicifud de prórroga de
programas.

10. Conven¡o mod¡ficatorio de fecha 09 de D¡ciembre de 2019 de Programa de Formación de Especialistas en el
Nivel de Atenc¡ón Prlmaria de Salud, Componente Educación Continua año 2019, celebrado enlre el
Servicio de Salud Concepción y la l. Munic¡palidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refund¡do, coordinado y

sistemat¡zado del D. L. No 2763/79, leyes No 18.933 y No 18.¿+69.
2. D.S. No 140/2004 del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N'69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece el cargo de

D¡rector del Servic¡o Salud Concepción.
4. Resolución No 7 y 8 /2019 ambos de la Contraloria Generat de la República.

RESOLUCIÓN:
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Y COMUNIQ E

D
DIRECTOR

i!¿ s

ir,.r

DE SALUD CON

RESOL. tNT.2Ry 1161 t 27.12.201I
DISTRIBUC toN:
. Subdirecc¡ón de Gestión Asisteneialr Depto. Finanzas SSC. Depto. Asesoria Juridica. Depto. Auditoria SSC. Oficina de partes
. Archivo

ue tra bo lielmente

MIN
MINISTBO

DE FE
n

P

D I

DIRECT

A

D

DANIE

OD E



SUBDTRECCION GESTION ASISTENCIAL

To. arErÉ§r\oN PRTYARTA EN SaLTJD
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pRTMARTA DE sALUD _ coMpoNENrE eoucrcróH comñuÁ ¡nó zoñ-

En Concepción a 09 de Diciembre de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD
:9*9=:9]9l,,.persona jurídica de aerecrro p,¡ür¡co domiciliado en carte O.HiglinsN-ze/' concepción, representado por su Director DR. cARLos GRANT oel nto]-oet
mismo domicilio, en adelante er "servicio" y la ilustre MUNlcrpALlDAo oe Lbia p"iion"jurídica de derecho públ¡co domiciliada en calle pedro Aguine ceroa N.zcio iáta,
representada por su Atcatde sR. MAURlclo vELASeuEz vme¡¡zueue de ese mismodomicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio
mod¡ficator¡o, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Formación de Especialistas en el nivel de Atención
Primaria de salud - componente Educación continua, con fecha 17 de Diciembre 20.r8
las partes celebraron un convenio y con fecha l g de Diciembre de 201g un convenio
mandato, ambos documentos aprobados por Resorución Exenta N"g075 de fecha 1g de
Diciembre de 2018, documentos en los que en su cláusula decima segunda establece que
ei convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del año 2Oig.

SEGUI'{DA: Para efectos cie la ampliación de plazo de ejecución der convenio, y de
acuerdo a las circunstancias expuestas por la D¡rectora(s)' Dpto. Atención primariá en
salud del servicio de salud concepción mediante coneo electrónico de fecha 0g de
Noviembre de 2019, se hace necesario realizar el acto administrat¡vo conespondiente, por
lo cual el Municipio de Lota solicita med¡ante ordinario N"1557 de fecha 29 de NoviemLre
de 2019 el prorrogar el convenio descr¡to en clausula anterior.

TERCERA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente acto,
conviene en modif¡car la vigencia del convenio con fecha i7 de Diciembre 20lg y
convenio mandato de fecha 18 de Diciembre de 2o1B descritos en la cláusula primera, en
el sent¡do de que se amplía su plazo al 3l de Diciembre del año 2020.

CUARTA: Los comparecientes declaran que Io no modificado por este instrumento, se
entiende que rige íntegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera precedente de este instrumento.
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QUINTA: El presente conven¡o modificatorio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en
poder del Servi alud, uno en I Municipio y los dos re s en el Ministerio de

ubs na d es Asi c¡ales y D¡visión de Ate n Primaria
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